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flDVERTENCIH I M P O R T A N T E 

L a s leyea, ó r d e nca y anuncio* que hayan da insertarse en 
loe B O L E T I N E S O F I C U I F.H •<• han lie mandar al Jefa po l í t i co 
respectivo, por cuyo conducto se p a s a r á n a los editores do 
1 « mencionados p e r i ó d i c o s . 

(Bea l orden de 0 de abr i l de 1858) 
Se p u b l i c a todos los días, e x c e p t o los d o m i n g o s 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo dereeha. 
T E L E F O N O ¡Í.Wl — A P A R T A D O 3.0 

D B D X M A D O C E V D B T I ^ H S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

pe-Centro* oficíale* de Madrid. — L levado a domic i l io , al mes, S 
netas; t r imes t re , tt; Ben¡entra, l a » , y un año :i«V 

Oticialee fuera dé Madrid.—Trimestre, 1'4 nenottiN-, aemestro, 
J í i . y un a ñ o 4ñ. 

Particulare». — F n esta C a p i t a l , l levad© a d o m i c i l i o , f 'S pesetan 
tr iuieatre; ífis al semestre, y IH al año , y fuera do el la , 1 5 al 
t r imestre ; 3 0 al s inies t ro , 7 6 0 al a ñ o . 

Se admiten euHcripcionea en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOLF.TTN, 
calle de Rcl igroa , 3, e n t r é n e l o derecha. - Fuera do eata Cap i t a l , 
d i rec tamei i tu por medio de carta a la A d m i n i s t r a c i ó n con i n c l u s i ó a 
del Importo de l tiempo de abono en letra da fácil ''.obro. 

T M R I F M D E I N S E R C I O N E S 

Annnc ioa procedentes de la E x c e l e n t í s i m a 
Dipu t ac ión p rov inc ia l , l ina l o f r a c c i ó n . . 

Idem jndic in lea , Unes o f r a c i ó n 
Idem oücialeH idem Id 
Idem particulares 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

O*SO peseta* 
l ' O O — 
• ' 9 © — 
l ' S O — 

Parte o f ic ia l 
'lEStIEICll BEL eOlSElü IE KIIISIROS 

S u Majestad s i R e y Don A l f on 
so X l l l (q. D . g.), S a Majestad la 
Reina Doña. V io to r i s E u g e n i a , 7 
i3 A A . R R . el P r ino ips de A s t u r i a s 
s Infantes continúan s in novedad en 
t a importante sa lad . 

Ds i gua l bonefioio d is frutan lss 
lemas poreonss de la A n g a s ta R e a l 
f 4 m i l i s . 

gobierno Civil 
01RCULAR 

Para evitar en toda la medida posi
ble el peligro de la rabia «aniña, trans
mis ib le a las persona* por mordedura 
del an imina l «tacado y modificar a l 
preducirse l a inoculación los efectos 
mortíferos do tal enfermedad, ant« e i 
hecho de haberse registrado ya a lgu-
noe oasoa « favor de los rigores estiva
les, he acordado dictar lss siguientes 
instrucciones: 

1.a Cuidarán esencialmente los A l 
caldes por medio d« los dependiente* 
de su A u t o r i d a d de que los perros do 
propiedad part iealar existente» en el 
respectivo término l leven para c i rcu
lar por la VÍA pública la «hapa indica
dora del nombre y domici l io de su 
dueño y sean c o n d u c i d o s por este oon 
cadena o oordóu, o vayan provistos de 
b o z a l , oomo determinan el Reglamen-
to do Policía sanitaria de los animales 
domésticos, art. 163, y las Ordenanzas 
municipales do Madr i d , art . 72; dispo
niendo igualmente l a captura y e l im i 
nación de los perros que no ofrezcan 
esas garantías y , en general, de los va 
gahuudos abandona los o si 1 dueño 00 
nooido. L a inobservancia de eata orden 
constituirá al A l ca lde de cada local i 
dad en responsable personal •subsidia
rio, a falta o por inso lvencia del due
ño del perro rabiojo para les ifeotOl 
legales. 

2. * Todo peno que haya mordido 
a persona o animal será aislado y H O -
metido a observación o enviado sin 
demora alguna, para el raidmo fin, al 
Inst i tuto de A l f onso X I I I u otro Cen
tro análogo. S i el perro sospechoso 
muere dentro de los ocho días s igu ien
tes a la fecha en que ocasionó la mor
dedura, es indispensable que se remita , 
au cabeza, para el análisis, al rxpre-
sado Inst i tuto; empleándose los pro
cedimientos de embalaje recomendado 
por la teonioa, o sea que se envuelva 
en aserrín o en arena fresoa y hielo o 
8« recoja la maaa encefálica en un 
frasoo con g l icer ina . 

3. a L a peisona qae sea mordida 
por un perro de le expr im i r y lavar 
en el acto la herida y cauter izar la oon 
un hierro oandente o, a falta de ose 
medio, con t intura de yodo, solución 
concentrada de creolina o ácido féni
co, solución de cloruro de zir.c a sa-
turio.óo, alcohol absoluto o, a l mo
nos, zumo de limón, elementos cuyo 
aso aconseja l a Ciencia Médioa. E l 
plazo para someterse oon garantía de 
eficaoia a l tratamiento especial ant i 
rrábico, no excede de quince días a 
part i r de la íeoha en que tuvo lagar l a 
inoculación. 

4. a Se dará ouenta a este Gobierno 
c i v i l , por la respectiva Alcaldía, de 
todo oaao sospechoso de rabia caniaa 
y de oaalquier acoidente que ocasio
ne su Irsncuieióu a las peisonas. Con 
independencia de esos partes, se ele
vará cada mes una estadística com
prensiva del número de accidentes do 
tal índole ocurridos durante el mismo, 
porros que hayan sido sujetos a obser
vación, peraonas sometidas a trata
miento y cuantos particulares se con 
s i d e rm útiles para la neoesaria infor
mación de este C j n t i o . 

M a d r i d , 4 de jul io de 1 9 2 3 . — E l 
Gobernador o i v i l , N . Reverter. 
Señores Alca ldes Presidentes de loe 

A y m amientos d« la prov inc ia de 
M a d r i d . 

Otputacióxi Provincial 
O l ì M A I i W C ) 

Intentada y declatada desierta por 
falta de liúitadores la primera (-ubaste 
anunciad» parti contratar el suministro 
de material ile pintura y maderas o n 
destino a laa reparaoioues de los < : ti 
eies propiedad de la Beneficencia pro
v inc ia l durante el ao tu i l alio econó
mico de 1923 24, se anuncia segunda 
lioitaoióa bajo el mismo tipo, pliego 
de condiciones y modelo de proposi-
oicn que figuran insertos e n el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia de 6 de 
junio u l t ime , que se hallan de mani» 
fiesto en i s ta Secretai ía, Sección de 
Benefioenoia, ( arante las horas de ofi
c ina , todos los días no feriados hasta 
ol anterior al del remate. 

E n s u consecuencia, se celebrata d i 
cha s ír'in I* subasta el día 12 del ao 
tua l , a las d> ce de la mañana, «n el 
Palaoio de este Corporación, calle de 
Fomento, núm. 2, oon arreglo a lo que 
determina la Instrucción vigente, p t r & 

l a contratación de servioios provincia
les y m u r i : c i p a l e s . 

L o que se ar uncía al público para su 
conocimiento. 

Madr id , 3 de jul io de 1923. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f l a l s . 
( E . - 4 1 2 ) 

1 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

D E C A N A T O 

E n v i r tud dm providencia del señor 
Juez Deoano de los de pr imera ins 
tanoia^e instrucción de esta Corte, dic
ta 1 a en el d U de hoy, cu el expediente 
que se instruye por comiaión de la B i 
la de Gobierno del T r i buna l Supremo 
de Justioia p i r a la cancelación de la 

fianza del Procurador que fué de estos 
Tr ibunale* D. Agustín Garría PoTf t , 
se ht.o* a la venta en pública rubaste 
por primera ves el oficio de Procura-
doi o D ol qu<> ha v< nido •joroiendo su 
caigo i l I). Aguatín, subasta que ten
drá logar t n la Hala au l ieRf i t del se -
fior Ju * z D«ec no, distrito de Buena 
v ista, s i l a en la calle del General C «B-
tafti s, núra. 1, el día I7.de ju l i o pró
x imo, a as inco <« u mañana, pra
v i ni endoso a los l ic i ta lores: 

1. a Que el tipo del remato son pe
s e t a s 7.000, max imum de la valoración 
he 'ha por el Colegio de P r o i uradores. 

2. ° Que 110 se admitiiáa posturas 
que 1.0 cubran las dos lo ceras partee 
de dicho tipo. 

3. a Qua para tomnr parte en l a su
basta habrá do consiguarae el 10 por 
10) sí CLIVO de lat 7.000 pmtts . s in 
cuyo r» quihito no serán admitidos; y 

4. ° Que la documentación r-ferente 
ni citada < fi • o tetará de manifiesto en 
la 8< ero aria del D a c a i ato, donde po 
drá sor examinado por el que deseo 
tomar parte t n el remate, entendién-
doe« que, después de o» lebrado éste no 
se « i n 1 .i al 1 • m u n t e reclamación 
a g l i n a por insuficienoia de e-a docu
mentación. 

I ) »do en Madr id , a 23 de junio 
de 1923. 

E l Seoretario, 
Antonio Agu i l a r . 

Jocquín Díaz Cariábate. 
(C. -102) 

C O N G R E S O 

H " i t o t Parnióe (Andrés), natural de 
Barcelona, de estado casado, prifeaión 
«prestador, de cuarenta y tres años, 
h j > de liarnóa y de María de los Do
lore*, d-í estatura reca lar , pelo negro # 

1 jos pardo", color moreno y v¡Hte de 
c a s* ioeü-, domici l ia io últimamente 
en Baroelons, calle Molari , 22, > gun-
do, pio»Halo por injdrias) a un D i p u 
tado ti C 1 tei en causa número 256 
d« l'.'¿2, COmpartOerá, en término ile 
diez días, anta el Juzgado instructor 

http://I7.de


2 Viernes 6 do ju l io de 1923 

del distr i to del Congreso, Secretarle 
del S r . NoTel la , como oemorendidn 
en el número l . # del artículo 8^5 de la 
ley de Enjuic iamiento c r im ina l , y bajo 
apercibimiento do ser declarado r e b e l 

de y le parará el perjuicio a que hu 
biere logar 

M a d r i d , 25 de junio de 1923. 

E l Seoretario, - . 

Hoque Nove l la . 

V . * B.« 

E l Juez instruotor, 

Jeaé Prendes Pando. 

(Núm. 1.793) (B.—1.10«) 

A l f a r o Loeches (Pascuala), natural 
de M a d r i d , luja de Francisco y de 
Anas tas i a , de estado soltera, prc fVsión 
tanguista, de treinta años, estatura 
baja, pelo y ojos negrrs, color del roa-
tro bueno, vestía oon sombrero, domi
c i l i ada últimamente en la calle J a r d i 
nes, 15, pr inc ipa l , prooesada por esta
fa en sumario número 32 de 1922, 
oompareoeiá, en término de diez días, 
ante el Juegado instruetor del d 'str i to 
del Congreso, Secretaría del S r . No
ve l la , para ser reduoida a prisión, b»jo 
apercibimiento de deolararla rebelde 
y parar la el perjuicio a que hubiere 
l agar . 

M a d r i d , 30 de junio de 1923. 

E l Secretario, 

Roque Nove l l a . 

V.° B . # 

E l Jues instructor , 

José Prendes Pando. 

(Núm. 1 819) (B.—1.113) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providencia de h o y 
diotada por el S r . Jues de primera 
instancia del distr ito de Chamberí de 
esta Corte, en los autos ej-cutivos 
instados p.-r 1). José Lópea N¡eulant, 
Marqués de P*r'jáa, o ntra los here
deros d« dofle F i d e l a Carrascal y don 
José Domínguez, se sacan a l a venta 
en pública subasta, en un solo 1« ta, 
por segunda vez, varios cuadros, ta
sados por al perito D . Fernando A l 
berti en diez y ooho m i l dies y ocho 
pesetas. 

Es ta subasta se celebrará en la Sala 
audi¿nc a d» dicho Juzgado, sita en 
la calle d>d Qeneral Castaños, número 
uno, s i ía diez y nueve del actual, 
a las once de su mi f iana , previnién
dose a los ¡icitadores: 

P r ime ro . Que el tipo del remate 
es el de trece mi l quinientas treoe pe
setas eineaenta céntimos, ¿atenta y 
oineo p r c i ento de n tasación, no ad-
mitiéud a pisturas que DO cabrán 
lse do9 tare-ros partes de e«a oanti-
i s d . y teniendo que co t j i gnar para 
haeer postura el diez por ciento en 
efectivo de la núma, sin euyo requisi
to no s rá admitido el l i c i t a i o r . 

Segundo. Los b i n e s que *e .-nbas-
tan se reentran: arte en el piso 
bajo darooba le la casa I ú n r o s diez 
y siete y di s y I u^ve de la oslle de 
Z o r r i l l a , e n p o d e r de i ) . Famaudo Do
mínguez, y ol resto en ei de 1). José 

Domínguez, plaza de las Cortes, ooho, 
primero isquierda. 

Dado en M a d r i d , a dos de ju l io de 
m i l novecientos veintitrés. 

E l Seoretario, 
Anton io A g u i l a r . 

Zo i l o Rodr igues . 
( A . - o*44) 

H O S P I C I O 

E n v i r tud de lo aoordado por el se
ñor Jues de primera inatancia del dis
tr i to del Hospioio de esta Corte, en leí 
antes de juieio ejeoutivo seguidos a 
instsnoia del Procurador D. A q a i l e i 
TJirich en nombre y representación del 
Banco Español de crédito centra don 
Franoisoo Freiré y Pifteiro sobre re- 1 

elamaoión de cantidad, aa saoan a l a 
T C I n en pública subasta por pr imera 
vez, y en el precio d a dos mi l cuatro
cientas treinta pesetas d e tasación, va
rios bienes muebles y efeotos, que fue 
ron embargados al expresado deudor, 
cuyo aoto tendrá lugar el día veinte 
del aotual, a las d o o * do su mafisna, en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, oa 
11c del Genera l Castaños, número ano, 
piso pr inoipal , bajo lae siguientes oon-
dieiones: 

P r imers . Que no se edmitirán pos
turas que no onbran lae dos terceree 
partes del avalúo podiendo haoerse el 
remate a calida i de ceder a nn ter
cero. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los Imitadores oon-
signar previamente en la mesa del 
Jusgsdo o en el establecimiento públi 
oo destinado al e f e c t o una cantidad 
igua l , por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del va lor de los bienes, sin 
cayo requi&ito no serán admit idos. 

T od j l a oual se anuncia por medio 
del presente que se insertará con ocho 
días de antelaoión al señalado en el 
B O L E T Í N Onc raL de tata prov inc ia 
para conocimiento del público. 

Madr id , tres de julio de m i l nove
cientos veintitrés. 

Ante mí, 
Lodo. Pedro Taraoena. 
V . " B . ' 

E l Sr . Juez de pr imera instancia, 
Arcad io Conde. 

( A . - 6 4 5 ) 

H O S P I T A L 
Lorcn te Casaua (Antonio) , hijo de 

Juan y de Teresa, natural de Lioeras, 
de estado cacado, profesión sapatero, 
de cuarenta y dos afioa, o mo c m >i ar
dido en el núm. 1.a del art. 835 de la 
ley de Enjuie iami- nto c r im ina l , domi
c i l iado últimamente en esta Cor ta , 
calle de Sombrar ¡ía, 13, procesado ' 
pea1 ani 'nazas, eonipaeeorá en térmi i 

I no de diez días t». el Jusgsdo de ' 
i instrucción del o strúo del Hosp i ta l , j 
¡ S*o.'etaría del Sr . Ar^o ' e . sumario nú- ! 
| moro 127-922, par* rot fioarle el auto j 
i l e piisién dictud.i por la Super ior idad, i 
I aperaibido de ser declarad o rebelde si • 

no lo verifica. 

Madr id , 29 de junio de 1923. 
El *<eer taño, 

P S. 
Cand i lo )>adrígu*-a. 

i Franc isco F*bié. ! 
(Núm. 1 821) (B . 1.114) 

A lme ida Galacho (Tomás José), 
hijo ds Bamótt y da Sofía, n«iuiaí u« 
Tenia lbo (Zamora), de estado soltero, 
profesión empleado, de veinticuatro 
años, c o m o comprendido en el núme
ro 1.* del art . 635 de l a ley de E u j u i -
oismento c r im ina l , domic i l iado últi
mamente en esta Corto , Bar de los Me
sones, procesado por hurto, sumario 
número 637-921, oomparecerá, en ter
mino de dies días, ante este Jo » ado 
de instrucción del d istr i to del Hosp i 
ta l , Secretaría del S r A r go t s , para 
notif icarle el aato da prisión dictado 
por la Superior idad; prevenido que, de 
no verif icarlo, será deolarado en re
beldía. 

M a d r i d , 28 de jun io de 1923. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez. 

Francisco Fabié. 
(Núm. 1 820) (B.—1.111) 

P A L A C I O 

Den Diego Lopes M o v a , Magistrado 
y Juez aspeeial nombra 3 o para la 
inetrneoiOn del s u m a r i o quo se 
dirá. 
Po r el presento t i t o , l lamo y em

plazo a Rafael Seco F i b r a s y Ade lar -
do Fernández A r i a s , cuyas demás cir
cunstancias y paradero se desconocen, 
procesa los an oauaa por coheoho, para 
que en el término de diez días, conta
dos deeda al eiguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comoareiean en m i Sala au
diencia, sita en el Pa'aeio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, son 
el objeto de notificarles el auto de su 
procesamiento y prisión y recibir les 
indagatoria; apercibidos que, de no 
veri f icarlo, serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

A l miamo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
leí Agentes de la Policía judio ia l pro
cedan a la bn>oa de. los expresados 
procesad s, coyas sefias personales se 
desconocen, y en el caso de ser habi
dos 1. a pongan a m i disposioión en 
este Juagado. 

Madr id , 28 de junio do 1923. 
E l Secretario, 

P . D . del S r . Infsnte , 
A le jandro Mora l e ja . 

Diego López M o y a . 
(Núm. 1.&25) (B.—1.126) 

íuzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
E n v i r tud de lo acordado por el se 

flor Juez H I T loipal suplente del d i s 
trito de la U< líter-udad de esta Corte , 
en autos He jnin'o verbal seguidos a 
instasteis de¡ Procurador D . Eugen io 
Bénohea Vt lderaoro , como apodando 
de D. A n g d V i l a f ran^a , e n t r a don 
Ricardo Montesinos, sobre pago d-? 
car.ti i ed , 8 " sacan p r segnn ia vez a 
pública subaste l o s Dionea embargadr i 
s i deudor I» R i c a r d o M «inos, onyo 
SOtn tendrá ¡ngaren 'a Sala audiencia 
de este J ' . zgado, sito en la ca ' lc de la 

Madera, número once, pr inc ipa l , el día 
«lie» y nueve de ju l i o próximo, a las 
onoe de su mafians; debiendo advert ir-
ee que los bienes embargados i c en-
ouentran depositados en poder del 
deudor D. R icardo Montesinos, oalle 
de Alcalá, ciento cuatro, pr imero de-
reoha. 

Que para tomar parte en l a subasta 
habrá de depositaise en l a mesa del 
Juagado el diez per oiento del importe 
de la tasación, qne es la cigniente: 

Una sillería compuesta de sofá, dos 
sil loues y seis s i l las , asientos y respal
dos de re j i l la dorada, trescientas oin-
cuenta pesetas. 

U n c 'iitro de sala con cubierta de 
cr ista l , dorado, oiento veintic inco pe
setas. 

Dos tapices de pared y una alfombra 
fondo olsro y en el oentro dibujos oolor 
rosa, doscientas setenta y oineo pe
setas. 

To ta l , leteoientss oincuenta pesetas. 
Y que el t ipo de esta subasta es e l 

setenta y oineo por ciento del va le r 
' fijado en tasacióo. 

Madr id , d o 3 de ju l i o de m i l novo-
cientos veintitrés. 

E l Secretario suplente, 
F i r m a d o . 

V.° B * 
E l Juez munic ipa l , 

F i rmado . 
( A . - S 4 6 ) 

Juzgados Mil i tares 

M A D R I D 

Habiendo sufrido extravío l a carte
ra- nombramiento núm. 161 del Cabo 
de la Comandanoia de Carabineros de 
M a d r i d Manuel Martínez B e r n a l , qne 
presta sus servioñ s en esta Corte , l e 
ruega por el presente ai unció a quien 
hallase dicho documento, lo entregue 
a personal de este Inst i tuto, o en sa 

i defecto al A l c a l d e de la localidad don-
j de resida el que lo haya encontrado, 
i para que se s i rvan remi t i r lo a ente Co-
| mandancia de Carabineros de M a d r i d . 

M a d r i d , 30 de junio de 1923. 
E i Teniente Coronel primer Jefe, 

F i rmado . 
(Núm. 1.812) 

P A L A M Ó S 
Bauset A l eg re ( M i g u e l ), hijo de 

| Agastín y Francisca, natural de P u e -
i bl0 Nuevo del Mar (Valencia), y v e c i 

no que era el año 1991 del Cabañal) 
de cincuenta y dos años de edad, de 
« B t a d o casado, profesión m a r i n e r o , pro
cesado por ol delito do oontrabando 
marítimo, comparecerá en el término 
de veinte días, a ocntar de l a fecha ds 
ia publicación de ¡a prevéate requisi
t o r i a , en este Juzgado» da ¡instrucción, 
sito en ia Ayundantía de M a r i c a de 
Paiamós, ante el Juez instructor , A l 
férez de Navio , D . Anton io Barbe ra 
Jlernándes. y do no hacerlo aaí será 
declarado en r-beldía. 

Dado en Pelamos, a 28 de junio 
de 1923. 

E l Tu-- - i ; atrnctor, 
Antonio Barbar!. 

(B.—1.107) 



Viorneo 8 de JoUo de 192JJ B 

A Y U N T A M I E N T O D E MADRID 

SECRETARIA 

P R E S U P U E S T O D E 1922-23 

FNSANCHE 
M E S D E J U L I O 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente pura sutis/acer las obligaciones de dicho mes, a/tro-
bada por el Excmo- Ayuntamiento, confurm>' a lo prevenido en el art. Í6Ü de la ley Municipal. 

C A P I T U L O PR IMERO 
ai n m t o m d e l A T ta n t m m I • n t • 

! . • Z O N A 

P é s e t e s . 

Artículo l . # — Administración cen-\ Créditos preoupuostoi 28.514 67 
irai / Créditos incorporados. > 

Créditos presupuestos, g j g 70, 
Crvd i tos incoi potados. , 
Créditos presupuestos. 1.960 31 
Créditos inco i porado i . » 

Artíouio 'Â.*- Retribuciones 

Artículo 3 . ' — Material 

T O T A L . . 

C A P I T U L O I I 

Polleiat u<bi.nM y r 

A r t i c u l o ánic >.—Alumbrado 

T O T A L . 

\ Créditos presupuestes. 
j Créditos incorporados. 

C A P I T U L O 1 1 1 

• b r a i p i i U I 1 • » m 

Artíouio l . e — Personal facultativo,] ~ . ... 
subalterno y ma SüHÍ^ p r e p u e s t o * . 11.391 96 
teriul ) ^ r * ( l l t o 8 incorporados. > 

. , . i Créditos presupuestos. 1(0.410 11 
Arüculo 2 . * - Vias publicas | Créditos incorporados. 
Artículo 3 . " — Fontanería Alcania) CréditoB presupuestos. 94.330 19 

rillas j Créditos incorporados. > 
. ., , , o A v 1 j * Créditos presupuestos. 16.160 61 
Artículo 4. — Ai bolado | Créditos incorporados. > 

T O T A L 222.H23 16 

C A P Í T U L O I V 
C a r g a » 

A r t i c o l o 1.°—Intereses y amortitm-\ 
tal 

A r t í c u l o 

Artículo 

A r t i c u l o 

Artículo 

2 . 

éión de la Deuds 
por expropiado-^ 
nes I 

Obligaciones reconocí 
das , 

3. *—Litigios, derechos rea) 
les y premio de co t 
brama / 

4. "' — Pensiones al personal^ 
obrero y acciden-^ 
tes del trabajo... 

5. °-Devoluciones proceden-) 
tes del ejercicio^ 
anterior 

Créditos 
Créditos 

Créditos 
Crédito» 

Crédi tos 
Créditos 

Créditos 
Créditos 

Créd ¡tos 
Créditos 

presupuestos, 
incorporados. 

presupuestos, 
incorporados. 

preso pusstoB. 
incorpóralos. 

presupuestos, 
incorporados. 

presupuestos, 
incorporados. 

T O T A L 

41.297 44 
> 

10.970 79 
> 

9.662 60 
I 

639 48 

m » 
» 

69 17o 21 

C A P I T U L O V 
Imprevistas 

Artículo únioo.-Imprevist», I P™npne . l o « 
r f UréOltoi incorporados 

T . : r. 

2.230 66 
> 

2 . 2 ' 0 66 

2 . ' Z O N A 

Pese tas . 

28.642 14 
» 
622 56 

» 
1.969 08 
> 

3 . * Z O N A 

Pese t a s . 

215 98 
t 

683 11 

6 354 05 15.986 27 2 568 99 

11.442 87 
» 

115.454 02 
> 

93.681 41 
> 

15.940 64 
> 

3.969 76 
> 

48.913 73 
> 

45.757 47 
> 

4 040 62 
> 

48.870 21 
» 

11.019 91 
> 

9.605 25 

640 66 

> 

> 

15.435 97 
> 

1.077 91 
» 

3.332 26 
s 

175 60 

2.240 64 
> 

T O T A L 

Pesetas 

9.936 62 67.098 88 
» » 

1.458 3d 
> 

1.612 60 

31.094 77 31.283 78 10.8T6 61 78.164 Itî 

6.0-54 05 15.986 27 2.568 99 2.490 81 

8.490 31 

26.804 58 
> 

264.808 16 
> 

233.809 07 
> 

36.141 87 
> 

236.418 91 109.681 58 661.498 68 

70.136 01 23.021 68 155.627 87 

777 32 6.248 62 

2.940 64 777 32 ',. .4 1 02 

C A P I T U L O I. —< ¿autos del Ayun tam i en t o , 
l t . - Po l i c i o ureana y ru ra l 

I I I .—Obras pébliooi 
— IV.--Car»na 
— V . — I m p r o v i s t o ! 

31.094 77 51.288 78 
6.351 05 15.986 ¿7 

222.323 16 886.41 s 94 
62.470 21 70.186 06 
9.180 66 i .940 64 

T O T A L 324.47a 85 1r>> 0t:, 66 

10.886 61 
9.668 99 

102.681 58 
88.091 68 

777 32 

189.985 18 

106.603 62 

26.068 61 
> 

22.600 • 
» 

1.455 64 

> 

78.164 16 
2.490 31 

661.418 68 
1.J5 m¿7 *7 

6/218 6 ' 
797 *.'."> I 6 4 

Madr i d , 26 d I jDi io de 1310*3. —¿.i tfsoeretaiio, F . Ruano . (Núui. 1.804) 

Kxtreet > dn los aunerdos adoptados 
por el Exorno. Ayuntamiento y l a 
J a u t a munic ipal durante el mes do 
abr i l último, aprobado eu sesión de 
6 del aotual. 

(Continuación) 
Couoodor l i o . n c i a p a r a «contar 

obras do ampliación en un establo si 
tuado en el nú ni. '26 provisional d ' 
paseo del Marqué* de Zafra, lOxtrorra-
dio. 

Devo lver al contratista qua fué dol 
servicio do transporto» de Fontanería 
A lcantar i l l as , di s lo 3 dn fedirei o de 
1917 hasta 31 de diciembre de 1980, 
la l ianza que consignó en la Coja ge
neral do D'-pónt s, toda voy. «pío ha 
acreditado el cumpl imiento de su com
promiso. 

Ooncedor l icencia para aumentar 
tres plantas y una d* ¿tino en la tinoa 
número (i de la Aven ida dn Menóndeo 

P . layo . 
Aprobar la t ira de cuerdas venfica-

d ' s para demarcar las alineación»'* del 
f u i i r número 19 de la ot i lo d» S a n L o 
renzo y abonar al propietario d e l mis
m o la c a n i l l a i de 9.462*94 pesetas, 
importe de 8 12 metios cuadrado* que 
se expropian ]>ara vía pdhliea y que 
han sido valorad( s por el Arqu i tec to 
munic ipa l al precio de 802 pesetas ca
da uno. 

Adjudioar en definitiva, non la baja 
del l'ftO por 100 en el precio tipo, el 
remate de la sabasta verificada para 
contratar el suminis tro do cal cáusti
ca necesaria pa ia los enterramientos 
en los Omen to r i o s municipales hasta 
31 de dieiembrs rl.. 1924. 

Anunc i a r concurso por término do 
treinta días hábiles para contratar el 
suministro nauta 61 de marzo de 1921 
do varios efeotos necesarios e n la I m 
pronta munic ipal , con arreglo a los 
mismos pliegos de condicionen que sir
vieron de baso a las cuatro subastas 
celebradas o o n dicho objeto y que han 
sido declaradas desiertas. 

Celebrar, como en anos anterior.-s, 
en el Parque, do M«dr id , durante los 
domii/os del próximo meo da mayo, 
una serie de conciertos de miìaica os-
paftola qne ejecutará la Baada m a u i -
c ipa l , a onyo fin el S r . D i rec tor do 
esta entidad procederá a la organiza
ción de d i d r u act<s. 

KoOOnOOOf a tnVOt dol Procurador 
consistorial, D . E 'nardo Morales I 'í«z, 
la cantidad de 674 48 pesetas, (pie re
su l ta como salde a su favor de 1« 
Ment8 do g a s t o s judiciales c< r r o H ' 

pendiente a l ojeroioío de 1921 29, y 
a b i o i a r l a ni i n t e r n a d o c o n c.-r^ì n la 
partida de 10.61 0 p . -M t>s, OOOOlgOl a 
en e l v i g e n t e pocupoooto na» a pOgO ña 
crédltns moSOfOl de l.(Hii) poOOtOOi 

Prooodor a i i subasta del tolof or -
p i c i a d de 1H V i l ' a Se Ra U d o con II s Dé* 

me.os 13 y 15 d e la. c * l l e de K olí.jo-
¿ore» y c o n una c o t u d a de 469*16 me
tros c u a d r a d o s , c o n su jec ión a los p l i " 

g. a OOndíoioBOl f a c u l t a t i v a s y ato-
•élBÍCO*odooiniatfotival f . r m a d s •! 
efecto, y s , i t i prooio tipo ' e 77.016*20 
pese t a s , j ue roOOltO de tOBOf ol m e u o 

uaadiado eu 170 p i le tas , y ol objeto 



4 Viernes 6 d e ju l io dé I f f j 

de dar a l acto la mayor publ io ida po
s i b l e , convenir oon la Empresa «Loo 
Tiroleses» l a inserción de los corres
pondientes annnoios en los diarios de 
m a y i r circulación, sucesivamente, y a 
propuesta de l a Comilón en cada easo 

Conceder a dona Cas imira Ourgng y 
Nicolás y doña T*re¡»a Valiente, A l f o n 
so, v iuda y huérfana, respectivamente 
del que fué Capataz de Vías públioas, 
Edua rdo Va l i en te , un soeorro de g ra 
c ia , por una sola vez, de 250 pesetas, 
a oada una da las interesadas con car
go al capítulo de Imprevistos del pro 
eupue«to vigente. 

Conceder ai Jefe do Negociado de 
torcera, de la Secoión de Contabi l idad 
don A n g e l Ramos Sánchez, jub i lado 
por acuerdo de 9 de m*rzo último, el 
haber pasivo anual de 3.600 pesetas, 
60 por 100 de 6.CO0, último •neldo que 
disínictó eu aotivo y le sirve de regu
lador; y deuegar a dioho señor la pe-
lición solicitando que a ef-sotos pasivos 
lo acumulen los arlos que estuvo ce
sante. 

Conceder l icenoia psra establecer 
imprenta e instalar un electromotor 

da 0 68 caballos en la calle de Alcán
tara. 9 y 11. 

Conceder lheuoias para establecer 
tal ler de cajas de carruajes e instalar 
dos electromotores con fuerza total 
de 5'25 caballos en el pateo de las 
Del ic ias , 80. 

Conceder licencia para establecer 
un ta l ler do cerrajería e instalar un 
electromotor de tres ouartos de oaba. 
l ie en U calle da Torr i jas, 26. 

Coneeder lioencia para instalar un 
café bar en la ORÜe do Alcalá, 135. 

Conoeder l icencia para instalar ca l 
dera do c-»l-f-ícoión en la casa núm 18 
de la calle de P r i m . 

Conceder licenoia para instalar una 
caldera d * oalefacción en la casa nú
mero 14 de la calle de Torri jos. 

Conceder l icencias para insta lar 
tres electromotores con fuerza total 
de 5'o0 caballos en la calle de Rome
ro Robledo, 14. 

Conceder lioencia para ampl iar la ' 
finca número l o de la calle de doña Be- ; 
rengúela, Ex t rar rad io . 

Conoeder lioencia para construir 
una c«s« en el número 14 de l a calle i 
de doria Ur rsoa . Ex t ra r rad io . 

Conoeder l ioencia para construir 
muro de cerramiento en el solar nú- i 
mero 7 de la calle de Cartagena. E x -
trarradio. 

Co ceder l icencia psra construir una 
casil la de guarda e i a i solar do 1« ea 
l i e de Martínez, Re - a r rad io . 

Conceder a doña Matea Gonzá'ez 
Corroto , v iuda del obrero munic ipa l 
que fué, Julián Sánchez Cerro, la can-
t i d a l de 100 pes a t *s , en concepto de 
socorro, y por una sola vez, con cargo 
al capítulo de Imprevistos. 

Conceder al obrero m u ^ b i p a l , Iei 
doro Hiñeras N i eva , la jubilación que 
tiono s( 1 c i tada, asignándole el haber 
diario de 2'10 pesetas, con cargo a l 
capítu'." I X artículo 10 del p>-esu-
p testo, v ig -nte c>n arreglo al art. 3 * ' 
del a-uai .t3 de retiros obreros. 

Conoeder l icencia para oonstruir una 
oasa en el número 107 de l a cal le del 
General P a r d i l a i . 

Conoeder lioenoia para oonstruir un 
pabellón en un solar de l a calle part i 
cular de servioio que hay en el núme
ro 50 del paseo de las De'.icfas. 

Conceder licenoia para ejecutar 
obras en la fachada y prime! crujía do 
le casa número 45 do l a cal le de 
Abasos! . 

Ap robar los pliegos do oondioionos 
facultativos y sconómicn admin is t ra 
tivas formados para sacar a subasta 
el suministro, durante onatro aflos, i 
del mangnje de ouero que sea preciso ( 
para el ramo de Arbo lado , Parquea y i 
Jardines en el Inter ior , Ensancho y j 
Ext ra r rad io , sobre la base del pr«cio 5 
dí ¿0 pesetas, fijado a l metro l ineal 
por o! Jefe do dioho ramo y de las de
más condioiones que en les referidos 
pliegos se especiñean. 

(Continuará) 

N A V A L O A R N E R O 
P a r a poder co i f s cJ i ona i el apéndico 

de riqueza urbana de esto d istr i to mu
nic ipal para el próximo año económico 
de 1924 o 1925, se Mase saber a los con 
tribuyentes que hubieren experimen
tado variaoiones sn su riqueza, presen 
ten en la Secretaría de esto A y u n t a 
miento, hasta el 15 de ju l io próximo, 
las correspondientes altas y bajan, 
acompañadas las primeras del t i tu lo 
eu que consten los requisitos legales. 

Navalcarnero, ;26 de junio de 1923. 

E l A lca lde, 
Marce lo Gómez. 

(Núm. 1.802) 

N A V A C E R R A D A 

Las cuentas de fondos rnunioipales 
de este Ayuntamiento relativas al ejer
cicio del presupuesto de 1922-23, se 
hal lan terminadas y expuestas al pú
bl ico en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de quince días, 
poro o ir reclamaciones. 

Navacerrada, 17 de junio de 1913. 
E l A l ca lde , 

P . D . 
Manuel Herrero . 

(Núm. 1.805) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

Censuradas por el señor Reg idor 
Síndico y fijadas por el A y u n t a m i e n -
U>, quedan expuestas al público en l a ' 
Secretaría del mism > las cuentas mu- : 

nicipales de e s t a V i l l a y ejercicio 
de 1922 a 23, por término de quince 
dios, a los cf-ctos prevenidos en el ar-
tíenlo 161 de la ley M u n i c i p a l . 

Hoyo de Manzanares, a 27 do junio 
do 1923. 

E l A l ca lde , 
Cayetano R u i z 

(Núm. 1.801) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

Las relaciones de altas y bajía par* 
la f rmación del apéndice de la r ique
za urbana de este término munio ipal 
para el año SCOnómíoa de 1924 25, se 
pretextarán ea la 3?orer.aría do este 
Ayuntamiento hasta el día 15 lo ju l io 
próximo, debidamente reintegradas y 

acompañadas de los títulos o p i opiedad. 
R ibas y Vae iamadr id , 26 de junio 

de 1923. 
E l A l ca lde , 

• "" F i r m a d o . 
(Núm. 1.810) 

CGin^ndancia ds tapiar». } 

D E M A D R I D 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la P l a za de M a d r i d , 

Hace saber: Quo debiendo celebrarse 
en ebta Corte subasta pública y local 
on v i r tud do lo dispuesto pnr R«al or- j 
den del Exorno. S r . M in i s t r o He la I 
Guerra , lecha 22 de marzo último, j 
(D. O. núm. 112), para laej^enoión de j 
las obras que comprenda el proyecto ; 
do sustituoión de cinoo horn<i* onlo 
factores para calderas verticales en el 
Hosp i ta l M i l i t a r de Carabanohel , se 1 
convoca por ol presente anuncio a los j 
que deseen tomar parto en la l i c i ta - j 
oión, quo se verifioará ante el T r ibuna l ' 
constituido bajo mi Presidencia con el , 
Comisario de Guer ra Interventor del ; 
material do esta Comandancia, en oou- I 
oepto de Interventor; un Of ic ia l de In
tendencia de esta Comandancia, como 
Secretario, y un Notario para autori
zar el acta el día 28 del presente mes 
de ju l io , o las once, en esta Coman
dancia do Ingenieros, sita en el patio 
grande del P a l a c i o de Buenavista i 
(Minister io do la Guerra) , en donde i 
estarán de manifiesto todos los docu
mentos que const i tuyen el proyeoto, 
así como también los pliegos de condi
ciones técnicas y legales y demás ante
cedentes que han de regir en esta p r i - i 
mera subasta, todos los días labora
bles, de la» quince a las diez y ocho . 
horas, desde el día 6 al 27 do ju l io co- i 
rriente, ambos inc lus ive , cuyos docu
mentos no se publ ican por su mucha 
extensión. 

E l importe total , como precio límite ! 
máximo que ha de reg i r eu la referida 
subasta, será el del presupuesto de 
contrata de estas obras, que con ex* , 
o'usióu del presupuesto complementa
rio del m ' - i n n asciende a la cantidad 
total de 49.300 pesetas, y el importo 
de la garantía para tomar parte en 
aquélla, constituido bion en efectivo, 
cu su equivalente en papel del Estado, 
al precio medio de l a c o t i z a c i ó n en la 
Bolsa de Madr id en el mes anterior al 
de su constitución, o su valor nominal 
en títulos que tienen este pr iv i l eg io , 
será el del 5 por 100 de aquel la suma, 
y , por lo tauto, asciende a 2.465 pe 
setas. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrat iva del ramo de Guer ra 
aprobado por Real orden c i r cu la r de 
r» de agosto de 1909 (C. L. rúm. 57), 
L e y de Protección a la indus t r ia na
c i o n a l , y de la Administración y Con
tabil idad de la Hacienda pública de 
1.* de jul io de 1911 (C. L. núm. 123) 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta primera 
subástalo, concurrencia extranjera en 
los materiales que constituyen las u n i 
dades de obra d e l presupuesto, excepto 
en los taxativamente márcalos en la 
ordeo de la Presidencia del Consajo 
de Ministros f^oha 31 d«* diciembre de 
1922, cuya copia do la Gaceta de Ma
drid N ha publicado en el Diario Ofi 
cial núm. 4 del día 6 de enero próx>mo 
pasado, en que se pon !e admi t i r , de 
conformidad con las disposiciones v i 
gentes en esta materia, quedando ob l i 
gados los Imitadores a indicar en las 

p r o p o s i c i o n e s los establecimientos na
cionales de que p r ce tan los materia
les que han de sumin is t rar . 

Pa ra el o «so tu que nos o más pro 
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se ver i f i 
cará en el mismo aoto de l a subasta 
licitación por pujas a la l i a ia entre 
loa autores do las proposiciones igua
les durante el término de quince mi 
ñutos, y si subsistiese todavía la i gua l 
dad entre ellas, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicaoión prov is ional 
de las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
on p l i e g o s cerrados y extendidas en 
p . ipel sellado de la clase 8. a, ajustán
dose en lo esenoial al modelo inserto 
a continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
diten l a personalidad del firmante, 
resguardo de l a Caja general de De
posites o sus snoursales del depósito 
al ef- cto const i tuido y el último reci
bo de la oontribuoión que le correo-
ponda snt^ftoer, según el concepto 
en que comparezca el firmante, y , en 
su c a s\ bastará acompañar el certifi
cado del alta en la industr ia a que su 
propo*.¡oión se refiera, s in que afeóte 
a tarifa determinada, es deoir, que lo 
mismo pueden ser industr iales o alma-
oenistas a l por m*yo r como a l por 
menor. 

M a d r i d , 1.° de ju l io de 192 
An ton i o Rocha. 

Modelo de proposición. 

Don F . . . T . . . y T . . . , domici l iado 
en . . . y con r -¡ , o en pro
vincia de . . . , callo o plaza de . . . , nú
mero . . . , enterado del anuncio publ i 
cado en . . . , fecha . . . de . . . de . . . 
para la ejecución de laa obras 
y enterado también de los pliegos de 
condiciones del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se a lu
de, se compromete y obl iga a ejecutar 
todas las obras que aquello» compren 
den en el precio de . . . pesetas . . . cén
timos (ía cantidad ha de expresarse en 
letra), con estricta sujeción a cuanto 
oa los mismos ne previene, de los cua
les me encuentro enterado y me halle 
conforme, acompañando, er. cump l i 
miento de lo dispueoto, la cédula per
sonal corriente <ie . . . clase, número 
expedida eu . . . a . . . de . . . (o pasa
porte de extranjería en su caso, y el 
poder notarial también en su Ca,so), así 
como el último recibo de la contr ibu
ción industr ia l que le corresponde sa
tisfacer (o en su caso el certificado de 
a l ta , como se indica en el anuncio), 
juntamente con »1 resguardo del depó
sito del 5 por 160, manifestando y 
consignando, al mismo t ier .po, que los 
materiales qne ha d e proyoroiorar 
para la ejecucón de las obras proceden 
(se expresarán las fábricas o estableci
mientos nacionales • n donde adquiera 
ios materiales qne hade suminictrar) . 

. . . de . . . de . . . 
( F i rma y rúbrica del proponente.) 

( E . - 4 1 0 ) 

P É R D I D A 
E< veintiséis del p»sado mes de ju 

nio se ha e x t r a v i a ! t dal pueblo de 
Mejorada del Campo un macho de 
cuatro años, pe lo castaño oscuro, do 
dos dedos d« a lzada y cola larga . Se 
mega a la peiaoua en cuyo poder se 
encuentre lo avn>e a su dueño en Ma
dr id , I). J u s t o HeJftaéo, puerta de M o 
ros, dos, Caté dei P i l a r . 

(A.—643) 


